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EL GLOBO. 
Se suscribe en C A D I Z , en el despacho de este periódico; en J E R E Z en la librería de Bueno ; en el P U E R T O en la de Valderrama; en S A N L U C A R en casa d« 

Gurrín ; y en 8A N l''lí R N A N D O , en ol almacén de Diaz—-Panctos us suscuiorot»—Para Cádiz , llevados á las casas rs. vn. 13—Recogiéndolo en «l cbsjjacho 12.—Pa-
ra fuera de Cádiz , franco de porte , 1 6 . 

l t e * i » u e * t » " l Nacional . 
Bien pronto hemos visto los efectos du la de-

elaraoiou hucha por uno do los redactores del otro pe
riódico de la plaza, que, 4 lo que parece, deben do 
haber aceptado los demás colaboradores. Es decidi
damente ministerial: «i hasta el presente ha dudado 
entre la oposición y el ministeriulismo , ya de hoy 
ina» han cesado tas dudas , como debia esperarse 
despuei de haber visto el articulo ú que hemos alu
dido. 

Sin duda nuestros colegas hsn hecho como nos
otros ; hau esperado, para decidirse , loa actos del 
Gobierno ; los hnn estudiado , los han meditado y 
estando de acuerdo con sus principios , con sus opi
niones y con sus doctrinas políticas y de gobierno, 
se han decidido á apoyar á la Regeneia con todas sus 
fuerzas. Nosotros respetamos sus convicciones ; pero 
tenemos la desgracia de estar tan en desacuerdo 
ea esta parte con ellos, que después del mismo 
examen, después de la misma meditación , hemos 
venido á parar 4 una consecuencia final diamo-
tralmente opuesta. Creemos quo la Regencia go
bierna mal , si es que puede decirse que gobier
na , y no tenemos reparo alguno en nc-ptnr la po
lémica con que indirncUmente nos brinda nuestro 
colega , mientrni no se traspasen los límites de la 
dignidad T de la cortesía. Estamos p»rsind¡dos de 
que esto no llegará á suceder. Eu esa inteligencia va. 
mos ú contestar al Nacional. 

Auto todo rechazamos U parcialidad que nos su
pone: somuj, y humos sido siempre iuipirciales, y s i , 
lo que no esperamos , la Regencia abandonara el 
mal camino en quo á nuestro parecer ha entrado ve
ría nuestro colega que la defendíamos con la misma 
convicción que la censuramos hoy; ni somos parciales, 
ni escribimos con bhltonj apasionados nosotros que 
tantas veces hemos sido tachados de l ir ios! 

Asegura nuestro colega que en nuestra última re-
rista hemos caido en una contradicción de Imito; por
que hemos dicho de la Regencia que„en las provin
cias vascongadas ha obrado con arbitrariedad y con 
tiranía" y en el resto del reino se muestra débil, y dé
bil en estremo." ¿Donde está esa contradicción? 

Achaque común y muy común de los débiles es 
desplegar una eaergía inoportuna y fuera del caso, eso 
lo saben muy bien los redactores del Nacional, eso ha 
hecho la Regencia , y eso ha dado lugar á que escri-
Viéramos en nuestra última revista estas palabras. 
" A l tiempomismo que contra los vascongados desplie
ga el gobierno una energía tan intempestiva co« 
mo poco prudente y justa , en las demás provin
cias se muestra débil en estremo: la anarquía ma
terial pasea las calles de Falencia , de Córdoba y 
de otras muchas capitales de provincias , sin que 
hasta el presente se haya hecho nada para reprimir
la." Cuando escribimos estas líneas aun no lumia lle
gado el correo, y de consiguieulu no habitarnos podi
do leer la circular do 18 de Diciembre del Si'. Cor

tina; á haber tenido noticia de ella, hubiéramos rec
tificado nuestra relacios, hubiéramos eonfesado que 
había hecho algo, porque había preguntado á los ge-
fus políticos abusas eran esos que se cometían en las 
provincias , y que la prensa periódica ha de» 
nunciado con repetición. 

Según nuestro colega nada, ó casi nada ha suce
dido en Córdoba ; nada ó oasi nada en Palencia; 
no estrañanlos su optimismo, después de haber d i 
cho que nada habia sucedido en Vejer, porque ¿qué 
era eso de amotinarse una parte del pueblo, atacar 
ln propiedad y quemar un caserío? nada, poco mas 
que nada. ¿Qué fué lo de Tarifa? que el Sr. Vides 
S9 vio atacado do una enfermedad crónica, que pade
cía, do una afección hemorroidal. 

Nosotros que no tenemos la fortuna de ver loa 
sucesos al través do un prisma que los adorne y que 
los hermosee, estamos persuadidos de que los apalea-
dores do Córdoba y do Palencia pasean la anarquía 
por las calles de esas ciudades cuando las atraviesan 
ellos. 

Dice nuestro colega qne estos hechos no están 
probados, que los denunciaron los periódicos reaccio
narios , y quo han sido desmentidos después por los 
imp.trciales. En verdad que no podemos comprender 
la seguridad con que los redactares del Nacional d i 
cen esfai, cuando el Castellano fué el primero que 
hab ló , ó insertó en sus columnas la relación do los 
sucesos do Palencia. ¿lis acaso el Castellano un pe
riódico de los que el Nacional califica de re t rógra
dos? : suplicamos á nuestro colega que lea los núme
ros recibidos por el correo ú l i imo, y verá que el 
mismo diario , periódico imparcial, lejos de des
mentirlos , los confirma y dice que una de las 
victimas del apaleo perdería probablemente un 
brazo ; ¿y que hace el gobierno? pregunta á los 
gefes políticos ¿qué sueede en esa provincia? ¿no 
es esto ser débil y débil en estremo? ¿llaman 4 es
to nuestros colegas gobernar? Casi todos los perió
dicos de Madrid han hablado de los desórdenes co
metidos en unas provincias y los atentados de otras 
¿dónde están desmentidos estos hechos? ¿como po
drán probarnos los redactores del Nacional que son 
falsos? ¿cómo demostrarnos que ha habido y debe 
de haber en las elecciones esa decantada, é imagina
ria libertad para votar ¿será citándonos la última cir
cular del ministro de la Gobernación? 

¿Qué ha hecho el gobierno en las provincias vas
congadas? ha desplegado una energía injusta é intem
pestiva : si en esto hay contradicion no es nuestra, 
sino de nuestros gobernantes, de su falta de sistema, 
de sus infundados temores , de su misma debilidad. 
L a situación ahoga á los regentes y los domina en 
vez de ser dominada por ellos. Este es á nueátro en
tender el origen y la causa del deplorable estado en 
que actualmente se encuentra nuestro desgraciado 
país. 

E l gobierno ha supuesto arbitrariamente que la 

solución dada por el ministro Santillan á la consulta 
elevada hace un año por la provincia de Alava sobra 
la cuestión del gefe político es nula : ha ereido en 
aquella provincia esa autoridad y la ha confiado al 
comandante general, cuando lo uno y lo otro es con
tra fuero , es arbitrario , es injusto ; porque destruye 
un derecho de los mas respetables que pueden exis
tir : ¿es eeto cierto? respondan nuestros colegas. 

E l gobierno ha nombrado al general Alcalá gefe 
político de Guipúzcoa , cuando jamas en épocas nor
males se ha conocido semejante autoridad en aquella 
provincia: solo ha existido nn corregidor , y este 
funcionario público era el agente del gobierno cen
tral : ¿por qué destruir de ese modo el convenio de 
Vergara? ¿por qué irritar y lastimar á aquellas bene
méritas provincias? ¡porqué recompensarían cruel
mente la señalada prueba de lealtad que dieron al 
lanzar de su seno al rebelde Balmaseda! 

Y el gobierno nombra al general Alcalá gefe 
político , cuando habia habido ya un choque entre é l 
y la diputación foral : y el gobierno le manda que 
tome posesión á pesar la justa resistencia de la cor
poración apoyada en los fueros, en el convenio de 
Vergara , y en la ley de 25 de Diciembre ¿á que ese 
rigor i ntepestivo? ¿qué han hecho esas desgraciadas 
provincias para tratadlas así? ¿pensaban acaso reve
larse? esa suposición es injusta , la creemos falsa , y 
desafiamos á que se nos pruebe lo contrario. 

He aquí porque dijimos en nuestra revista que 
el gobierno desplegaba una energía intempestiva coi» 
ellas , y en todas las otras provincias del reino se 
mostraba débil y muy débil por cierto. A l decirlo, no 
hacíamos mas que referir un hecho , y si en ese ha
cho hay contradicción , lo repetimos, no es nuestra, 
sino del gobierno. 

Antes de concluir vamos á contestar 4 otro argu
mento que nos hace nuestro colega : nos dico que 4 
menos de ser inconsecuentes, nosotros, partidarios da 
las doctrinas de gobierno , debíamos aprobar la con
ducta de la Regencia en las provincias vascongadas. 
Somos , es cierto , amigos de las doctrinas de gobier
no, queremos que el poder sea fuerte; pero no desea
mos la fuerza en la injusticia y en la arbitrariedad, 

la queremos en la razón, y dentro del círculo de los 
buenos principios. 

Parece que en las operaciones de bolsa que ayer 
se hicieron en Cádiz tuvieron muy corto infiujo las 
últimas cotizaciones de la bolsa de Madrid. Según 
nos dicen el 5 p § está estancado en 23 de tal mane
ra que las maniobras financieras de Madrid y las 
inesperadas subidas no hacen el menor efecto en nues
tros comerciantes. 

Creemos sin embargo como el Corresponsal, pe
riódico de M adrid, que la situaciou de nuestros fon
dos después de terminada la guerra es inesplicable y 
que los jugadores á la baja muestran un empeño te
merario y diticil de comprender. 



t i ? noticia? «strangeras recihidas por el paquete 

da Londres no ofrecen mayor ínteres, del mismo mo-

do que lis damas estrangera* que contienen los pe

riódico» de la Corte; la*, insertaremos mañana, impi

diéndonos hoy hacerlo U falta de lugar on nuestras 

columnas. 

La tranquilidad pública no se había turbado en 

Paris como se temía á, consecuencia de la vuelta de 

las cenizas del Emperador Napolwn. 

Las cámaras iban á ocuparse de las fortifie aciones 

de Pari*. 

¡ • ' . -• 

trio en convocar una ¡nnta magna de tenedores de 
pape! y. compradores de bienes nacionales, ionio so i eaatcniblo municipalidad" acostun ! ° i ^^ ' ' í - ' , 
ha hecho en el asunto d é l a s libran/»» con el oh- con «1 gobierno supremo y 6 dar la ' - i " ""dial 
joto de decidir lo que habrá d« hacerse. E l Eco I reccion á lu» provincias, han acudido ^ S 1 ' 
del Comercio propone erras niueha-» reforma». Es ¡ tantos electores. Y ain embargo \" t

 t r e s c ' ' ' , 

de advenir que aunque ningún i reali?. \ el gobior-! precioso derecho tlqctoral >en las èli" ' ' 
no no por eso dejan de elogiarle les mencionado 1 

escritores. 
También censura agriamente el Cofín Nmi . 

u n / , no solo Jos actos ¡H>lilie>s del gobi-ma;, y la 
circulares del Si 

Parala elección del ayuntamiento d»' 

cotise, 
I ectone, (I 

L a Gatera habla con atención de la eiroular del 

15 del preseute , que se ocupa de la centralización 

de las libranzas, y «une otrai cosas notable* en

contramos , dice, que el Gobierno ha resuulto lie 

var á efecto la centralir-ao; >u en iodos Ion ramos 

siempre que los librancistas se presten, como es de 

esperar , á un arreglo justo y equitativo. 

En una de las correspondencias , da Madrid que 
«m su correspondiente lugar insertamos a<¡ luco uní' 
ligera indicación sobre el antiguo, pero nunca olvi 
dado asunto de la introducción de acodónos. 

Si hemos de decir con completa franqueza nne»« 
tra opinión , no tomamos nosotros tan vivo iutere» 
por los intereses de una industria monopolizadora , y 
cuyos progresos son hasta el dia muy dudosos, (ha-
Llamo* de la industrh catalanas) que nos asusten la: 
ideas de innovaciou en los aranceles , de verdaderi' 
reforma eeonomica, ni de libertad mercantil pa" 
concluir en una palabra. Ese tratado de comercio coc 
Inglaterra que tanto susto cnusa á algnnos periódi 
«os madrileños ,^nuy lazombles por cierto en diver 
«as raaterhs , DO- parece á nosotros que podrí» 
ser de suma ventaja para nuestra nación y tanlr 
que llenase de rrloria al ministerio qne supiese lle
varlo acabo. Pero habría de ajustarse de tal mane 
ra que no se pareciese á los couveuíos que suelei 
mediar entre el débil y el fuerte; si fuese un cor 
trato "reontino. F.<o seria difícil: pero no iropori-
We: y de cierto muy popular en la mayor'parte de 
las provincias del reino y muy especialmente en esta 
de Cádiz. 

En cnanto á esa operación proyectada de la in 
troducion de hlgodones, es materia tamo mas de 
licada, como que pudiera dejenerar eu perjuicio d> 
intereses creado», sin qne sacasen ventajas sino rain 
pocos v estos no los roas dignes. En asuntos de Hn-
•ciendn. nada transitorio y momentáneo nos agrada: 
todas Las materias económicas han de tener el ca 
rácter de la estabilidad. 

Pero no son estas materias para ocuparse d> 
-ellas tan á la ligpra: merecen un detenido examen J 
]a mas madura reñeccioo. 

l»«»ri««i»cos de l a corte. 

rtina, eiuu Ins tlVc-iaioiiet sobre 
venta de bien»» nacionales que es punto en quo to
dos, ó.casi todo* los periódico* están acordes. E l 
Correo encuentra ridicula la medida propuesta por 
el 7¿co v de que homo* hablado : pero »e queja do 
la'uialas'uertde loscoioprtdorea y de la deudapaaiva. 

CorreMpon«lei ioCn. 
M A L M U D 22 i>ts u i c i t M H R B . 

Ya habrán Vd». víslo las circulares del Sr. Corti
na que son escalente! : la unirá dificultad comiste-
en quo no les hace mas caso.el público quo »1 que 
ban de hacerle* la* autoridad*» 4 quienes wm ilni-
cillas. Es decir que no pasará nii.gwn de ella» de »er 
na pspel mojado. Buena ocurrencia está «ahina» 
«hora el Sr. ministro ron que uo »*b« »i CI-.'.UI 
ó no eso» desordene» de la* proriñ.-ii». ¿Pues en* 
tone»* para qué paps la nación & lo» .,'«fe» político»? 

Parece que e4 l'utblo SoiivKtmé be n.ucno'd» 
mala jnueite , como que una intriga. 1« ha privado,de 
su depósito : también fué denunciado. 

Ya se empieza á hablar por n t n tierra» de-la nue 
va Kegencin, de modo que lo van lomando con tiempo. 
Parece que tiene partidario» una candidatura con la 
trinidad siguiente : Espartero , Calairavi y Argue
lles. Lo primero e» de ene eomo »ueledecir»«; pero 
en cnanto a lo* otro» dos candidato» no h»y ma
que pedir. 

En lo» circulo» progresista* »e ocupan mucho de 
las elecciones-, se trata por nlguno* d» proporcionar 
las cosos do manera que no vengan dipn'a lo» que no 
sean ministeriales y como que la» flecciuoe» de ayun-
tamieuto h n salido floj'iUat h«y alguiw» wiuore» 
Mientras tanto no se deja d-intrigar por debajo t j r 
cuerda: como lo que f «torha fli •« so» lo* p#rkj,t.?o» 
ultra-progresistas se ha empezado por la intrigiuti 
contra el d.-ügráeiado Ptttblo St.btranc. 

Purece que se ha pasado un nllimntum i Porto-
jal; buen caso hará el conde de Bunio del ultímame», 
sabiendo á ciencia cierta que todo «e ha de qu'dar ro 
untas y en charlar. Sí el pabellón bmaoieo *t> pone dr 
por medio, que no dejará de púneme, no Serio nueetrt» 
tropas la» que se aproxímeo »1 T»jo. Pobre tur: . 
Mientras t.u:to s.pan Yd«. que nad.i teria Unpopiat*' 
en el ejército con una campaña contra Portugal. 

T.a única campiña ha sido por ahora la do Bol 
M y va verán Vd». que no han faltado muerto* ] 
heridos los q.ie estaban empeñado* en j'V»r i I» 
baja parecía t¡ ie iban á reudirse á discreción, por • 
que hubo operacione* á 3 1 , pero ahora van loman 
do la revancha según parece. (Jenle rara i . , •• 
la Bolsa: los decreto» del gobierno uo influyen ni l< 
ni.'.-, mínimo en las cotizaciones y uo plau dt cua
tro Flamencos lev.inta lo» fondos por esos cielo».— 
Por «opuesto que si tuviéramos juicio y« *>*t*riati 
lo* ioiido* á 35, lie-pue» do concluid* la gutrr»: 
pero esto uo lo habla de hicer Sin Milla», ni r 
probable que lo haga el dUrípulo do Juan y medio 

(amiento* se Jiiz» „„ p r o , l U h c i a n ) ¡ 0 | V n , . 
cundo, y «ayo m, U b . l a i u , de nue'stroj d!'!-' 
putente espada de otro Bi-eup. I : , S | 

a uumiuos de (,,| perlón 
nos .laman Id atención : son co»is» c u e i l ( . ' 

Los redactores del Pueblo Soberano anuncian 
la suspensión de este periódico, y dan á entender que 
hay motivos misteriosos que impiden por ahora su 
publicación. El Huracán sin separarse del camino 
acostumbrodo, censura al Sr. Becerra con la espe
cial predileacion que suelen manifestarle los periódi-
•eos independiente». Dice así: 

' A l enneluír este artículo ni podemos menos de intuí, 
par severamente el descuido , la imprevisión c ignorancia 
de todos lo» miuii>trns de Gracia y Justicia, en especial 
del Sr. Becerra. Dos veces lo ha sido ya de este ramo y 
tía pasarlo su primera época en el continuo trasb-gn de 
jueces y magistrados, y en arreglarles los tragss , la» 
mangas largas ó cortas y los cintajos y medallas que han 
<le llevar al cutdlo como loscbiquiHos los fl^nu.» Dei. Dig. 
na , grave y provechosa ocupación d« un ministro. La 
segunda vez rompió con nti decreto absurdo y estúpido 
«obre la inamovilídad de unos jueces irresponsable* , y 
sigue noblemente haciendo tales nombramientos que po
nen grima á los que eonsideran en que manos se deposi
tan los intereses, la vida y el honor de los ciudadanos." 

E l Eco del Comercio so muestra severo ton el 
ministerio a propósito de sus último» decretos sobre 
venta de bienes nacionales. Critiea especialmente la 
(Jiferf-neia que se hace entre las dos especies de deu
da tin iniertt y propone un medio bastante origi
nal para zanjar estas dificultades. Consiste suarbi-

rúbaino» do la de.orgdnizacion geucVál "I* 
traído la última insiirroccion : por «tr», ^""""H 
rispondimela da Falencia, Sigüeui» CÜJ** 1 

otra» mucha» ciudades no no» hsbla m 
roroio» atentados contra las propiediü, ¡ ^ 
»ona»: á esta» barbaridades llaman loi t; 
do esta tierra, ¡uuviiable» y p»i» B . , f t . j*'"'11» 
patriótico* ; • 8 ' d , ,'»o j 0 

ta» jnovincia» v»*congad»» contimi,. t -
y callando : el góbléViiO , débit P o U U, " s ¡* 
lavolueionari»», quien- haecr al»rd-»d» f u , ^ " 
bu ,alio . » iiun-brii IU. la ley resuun lo» nul** 
bUrarioi de uu toldado. 

Uno de nuestros colaboradores te ha servido co
municamo» la siguiente rana: 

M A I H U D 22 D E D I C I U M O R E . 

Mal y de mal» manera ae ha zanjado la cuestión 
de Portugal: esplieacion»» bastante vivas han media
do entre el Duque de la Victoria y el mariscal Ril-
danba: pero nusstr* generóla orai>a la iiiglaUtn 
ha ofrecido su mediación para transigir tan delicado 
negocio; el gabinete pnrtugue» se ha apresurado á 
admitirla y el nuestro lomará el mismo partido , aun • 
quenada se sabe aun oficialmente. Todo quedit.', 
aplazado hasta la reunión de las cámara» en la córte 
vecina : de nn-vo se someterá á *u examen la cue». 
tion del Duero y lo» ministro.» inglese» fabricarán 
un arreglo , darán una solución cualquiera para 
a nuestro desvalido gobierno de la mimable PQ.Íííon 
en quo se halla. 

Como preliminar y obs» q.,io ha tltelto h poner»* 
en tapiz, -egnn tengo entendido, 1. aatign. y ana<S 

i abandona, a «ojicitod de introducción de algodono,; 
y el Sr. Mend.zabal, á quien no ¡.uede negaVse de»- 1 

reza y ohstm.irien pata llevar adeUHÜ l.t, l i r f , V l f c . 
loa fayontoi, echa en la balanza todo»! pe,!, di su 1 

,cipulu D. Agustín I-trnaudea'Uo Gamboa. 

De 

"Ih 
ta ccipiaiun, lo 

I». la atei 
M . g y notatile! oseilacioQct de .a Ih!,». s« 

teniente. . • tolto Ta tettatili» Je propc, 
un» c-mpaiita holando-belga que había d» <n¿ 

i i i , i e . u ! o iq-i»<.,' » uiiaocicr*. lUeoin • 
pones vencido» de mano» d» lo* tenedorti 
rihirivi por vslor de .r»0 pf,. y , | m ¡ w n o * 
•n metálico y jx»r «etae du* «urna* se '-rrnrtttT 
por talor de 100 de capital, lo que »v rrcej^,, 
intrtrio por medio do esta operación ie « ^ i 
pago dé esta nueva deuda que paree* tneAnt 
ÜI«« eintldad ennttderable. Soltaban lo» pmtaitj, 
la pildora dotada da que con este m*die tt dntW, 

Hnlee cuino era natural y ano «* esperta «m. ¿ 
barran loe fon.|.<* 4 90 y ann é 8-¿ eoe prisa, 
í'.-.!* ' . , ! o ^'^•••bie) bao vuelto ábajir • hoW 

bahBoeá ¿ P j y «un fuera de purnas i28.U m. 
rarioa han comprado en grande ron el obj*io</«fti/mi 
4 loa precisado» 4 recurrir n elloiper rifj^eiitói/í 
cumpUn loa |>'«xo*. 

Diré á V d . . tlgo de Pari*. La rtn\ volte 
pronto do Nfipolee & donde soto vi eoa (1 «bjtto 
«r-r fc »II familia. Mal quedó »n el ánimo di & i 
Mirslb-re», cuta» miras no fueroa acipnou, b 
Berroudei, cuyo *i»t*in« p«rece que i* bs sata» 
dn de una manera notable e» ot hmnbtt nrm, 
»ejun t).rt escriban , tiene puesta la ma» viesa* 
•o conú>uta. 

"Por fin se queda con 1« Intendenci» dtpltw 
el Sr. Ilern- : la reina bnbia exigido tu Vtlaàe 
lo» rrf(cntetqu* nosohie¡c*v aitorarionenleiea'e 
d-* del patruuoum; para salir d« la diScullt*»p 
bterno les ba puesto adjunto*." 

VÍIXIS rr.iiK L A uoneitXACtoM DB I.A r o i w 

Subucratui ia Circular.—.Srñalsdo pan* 
creto de lü de Octubre últimoeldis lOdeMsr»*» 
iti» para la reunión de Iss Córte*, la Re: ncir 
visionai del reino «« ha servido msndir q*e * 
oprrscioee» para la elección de Dipuudo* \ r-
i * de Senadores »e observen Us úi*t**iat 

i(iiiente»: 
1. ' La» diputación •» provinciale» q«« ^ 

4 lo prerenido en el citado decreto de ¿I »« ü t C ' 
anterior deberán in.talarse en 1.° de Euero p>on 
procederán inmediatamente fi la divbinn 
vincias en distrito», atendiendo parí ella nW*^ 
clusi**meiile ñ I* eoi Iid»d de lu» eleruit». ^ 
publicidad 4 dol ía diviM.n eu el Boleti» f» 
día fl d'I ciudo Enero precisamente. . 

2. « De.de el día 8 .lj?oVemS S* njarán W* . 
tío» de costumbre las Uno» eheieMles dei» 
lò que señala el srl. 13 de la ley para l» 
pn-venido* en el 1<>. ,M<\^V 

í>.« La» reelnm.clone, qilo se lucieran l»e 
aione. é SM*Ufbm«1 in^-hída., Lfr 
de. i- ida» el 'ih dei Oisnin Ellero, y *• Ji'atrito de 
á l o . avuutamieutos de la, cebesas j¡¿¡¡¡^ 
„„„ ,„ , , , ; , . i r n f , n conocimi.nto de ell.s 
c l d i s :K)dodie ( ,o K A . , nii.lanHO f ld'' n l | , . Je 

OM» cu el e*pre»:ilo .'.lu ' e l n m ¡ e l l | (U. 
listai rcriiBcadas en los lelandos * ^ i < a t t 
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' 4. a Las elecciones principiarán ni día 1.° do Fe
brero inmediato, debiendo observarse escrupulosa
mente lo determinado en los artículos 22 y siguientes 
de la ley electoral. 

5. » Para que el nombramiento de los que hayan 
de componer las mesas pueda hacerse sin la confu
sión que algunas veces ha habido en estos actos , se 
recibirán los votos do los electores que á las diez de 
la mañana estuviesen dentro del local destinado para 
Ja elección, aun cuando sea necesario emplear en 
ello mas de la hora señalada en la ley, cuidando los 
presidentes de lomar las precauciones oportunas , á 
fin de que no voten los que llegaren después. 

6. ' E l escrutinio general se verificará en la ca
pital de la provincia el 12 de Febrero. 

7. " Los comisionados que deban coucurrir al re-
ferído escrutinio llevarán ademas de la copia certifi
cada del acta, lista de los electores que hubiesen to
mado pune en la elección. 

8. " La referida copia certificada deberá llevar 
las firmas del presidente y escrutadores. 

9. * Debiendo renovarse la tercera parte de. los 
Senadores con arreglo á lo prevenido en el articulo 
10 de la Constitución de la monarquía , y habiendo 
tocado la suerie para la actual renovación do los do 
esa provincia á 
en el sorteo celebrado en el .Senado con arreglo ál 
artículo 3.° de la ley (doctoral, se formará la pro 
puesta correspondiente para que la Regencia ennom 
bre do S. M . la Reina Doña Isabel II pueda hacer 
la opoituna elección. 

10. En los casos expresados en el nrt. 40 y si
guientes de la citada ley, se procederá á segunda 
elección, cuyas operaciones han de quedar concluidas 
precisamente el dia 2 de Marzo siguiente. 

11. Correspondiendo á esa provincia la renova
ción de Senadores y la elección de Diputa
dos, drberá nombrar también suplente» de estos 
últimos conforme al artículo 4.* de la misma ley. 

12. Inmediatamente que terminen las operacio
nes electorales, y sin pórdidn do momento, remitirá 
V. S. á este ministerio las actus de que habla el artí
culo .'10 de la ley. 

Do orden de la Regencia lo comunico á V . S. pa
ra su inteligencia y exacto cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 21 de Diciembre de 
1840 Manuel Cortina Sr. Gefe político de... 

M I N I B T K I U O I)F. HACIENDA* 

Primara sección —Conformándose la Regencia 
provisional del reino con lo propuesto por esa direc
ción con el fin de facilitar el cumplimiento de lo 
mandudo por el art. 2.° did decreto de 0 de p»te mes 
relativamente á la enngentirion de edificios de los 
conventos suprimidos, uniformando é incorporando la 
administración de este ramo al do las demás finen:, 
nación ile», ha tenido á bien resolver lo siguiente : 

1. " So suprimen las juntas de Enugenaoion de 
edificios y efectos de conventos creada, en las provin
cias ú virtud del Real decreto de 13 do Setiembre 
de 1836. 

2. ° Todos los documentos y papeles que obren 
en las secretarías de las referidas juntas se entrega 
rán bajo inventarios á las respectivas contadurías de 
Arbitrios do Amortización. 

3. ° Se incorporarán en las cuentas mensuales de 
los comisionados de Amortización los productos que 
por dicho ramo de Enajenación ingresen en lo suce
sivo ; aplicándolos á los arbitrios de monasterios y 
conventos de religiosos , religiosas, ó vsnta de bienes 
nacionales segnn corresponda. 

4. ° A la dirección general de Arbitrios, y á sus 
oficina» subalternasen las provincias , competirá en 

'adelante la instrucción de espedientes del espresado 
ramo en concepto de procedencias de monasterios y 
conventos. 

De orden de la Regencia lo comunico á V . S. pa
ra su inteligencia y efectos conducentes á su cumpli
miento v circulación. Dios guarde á V . S. muchos 
año-. Madrid 18 de Diciembre de 1840.—Gamboa. 
Sr. director general de Rentas y Arbitrios de Amor
tización. 

ciónos con el actual gabinete que M . Guízot acababa ; 

de recibir la noticia de que aquel personage había ob
tenido de lord l'ulmei stou la promesa formal de que . • 
Mélleme! Alí conservarla la herencia del Egipto co. 
mu se la había ofrecido el Sultán untes de la conclu
sión del tratado de 15 de Julio. 

Pero ahora su trata de saber si el Raja obtendrá la 
herencia del Egipto á título de vasallo de la Puerta ó 
como soberano independíente. Leemos en efecto en la 
Gaceta de Berlín del 8 del corriente que so va á di 
rigir á la Francia un nuevo uíthiiatum. emanado del 
gabinete de Viena en nombre de las provincias signa
tarias del tratado de Londres, por el cual el principe 
de Metternich se lisongea inclinar al gabinete de las 
Tuiler ia» á dar su conformidad á las medidas adopta
das por las cuatro potencias relativamente á la solu
ción definitiva de la cuestión oriental. Pero, añade la 
Gaceta de Berlín, se entiende que el espíritu del tra
tado do Londres no debe sufrir alteración alguna por 
consecuencia de las nuevas proposiciones hechas á la 
Francia. De esta manera el vírey do Egipto continua
rá siendo vasallo del Sultán. 

I D E M 15. 
Funerales del emperador Napoleón. 

Ayer 14 á las 4 dé la tarde llegó el convoy á 
Courbevoire. 

Los Sres. mariscal Soult, presidente del consejo 
de ministros, almirante! Duperró, ministro de mari 
na, y el ministro de lo interior, pasaron abordo del 
vapor Dmado donde fueron recibidos por su S. A . R 
el Sr. duque de Orleans. 

Esta mañana la gran campana de Notre Dame 
y las de todas Isa iglesias de París anunciaron la so
lemnidad. 

E l tiempo es sumamente frió y por intervalos 
cae oigo de nievo; mas esto no impide haya en to
das partes un concurso considerable. U n gentío in
menso se encuentra en la plaza de la Concordia, en 
los Campos Elíseos y en el camino de Neuil ly. 

A las diez de ls mañana los marineros de la Pelle 
Paule han desembarcado el féretro y colocádote en 
el carro que para el efecto estaba dispuesto en el 
desembarcadero. 

E l convoy se ha puesto en marcha siguiendo el 
camino de Neuilly y la gran calle de los Campos E l i -
seos, pasando por debajo del arco de triunfo de la 
Estrella. 

A la una y media el carro fúnebre llegó á la 
Glorieta. Poi todas psrles los gritos de Viva el reyj 
Viva el príncipe de Joinville han ido mezclados con 
los de Viva el emperador! De todas las bocas salían 
elogios al joven príncipe. 

A las dos de la tarde.—El convoy llega ni puen
te de lo Concordia. A la nieve ha sucedido un cía 
ro sol. El cnñon de lo» inválidos saluda á los restos 
mortales del emperador. Reina el orden mas cera-
píelo en tudus los puntos do la capital. 

Acabs de hacer alto el carro en la reja princi
pal del cuartel de los inválidos. Una salva de 21 ca-
cañonazos anuncia su llegada. 

Los mormuro.» de la ]¡glle~Poule han bajado del 
carro el féretro y le han colocado en el pórtico de la 
iglesia. La inmensa concurrencia prorumpe en vivas 
al rey , ul emperador y al príncipe de Joinville. 

Con las mismas aclamaciones ha sido recibida 
S. M . la reina cuando en compañía de las princesas 
se trasladó al sitio de la ceremonia. 

A las cuatro y cuarto.—Suena la última salva 
de artilleria indicando haberse dado fin á los divinos 
oficios. H a reinado un orden completo. 

A l pasar el convoy fúnebre por la plaza de la 
Concordia , unos cincuenta individuos en trage de 
blusa han intentado romper las hileras de la guardia 
nacional y de las tropas de línea ; mas al punto han 
sido rechazados, sin que este incidente haya produ
cido consecuencias lamentables. 

A las cinco y cuarto , el rey y la real familia 
aeaban de regresar á las Tullerias. 

S. M . ha sido acogido en todo el tránsito con el 
mayor entusiasmo. 

N O T I C I A S 015li R E I N O . 

N O T I C I A S JESTKANsUaEKAS. 

F B ' i B Í S Í ' í á S . 

F A U I S 14 DE ntciiíMnitn. 

Mientras que el Morning mvnltí anuncia que el 
barón Mounier ha tenido mal éxito en su misionen 
Londres, sabemos por los diputados quo están en relu-

M r j K C I A 1 1 DE D I C I E M B R E . 

E l dia G se verificaron las juntas parroquiales para 
la renovación de ayuntamiento , y solo acudieron los pre
cisos para que se consumara el acto. En la ciudad no 
votaron ciento 

fia muy escandaloso lo que está sucediendo en la vi
lla rje Ojo/ , á cinco leguas de esta capital- Unos alcaldes 
nombrados por si y antes! en Setiembre han hecho del 
pueblo un convento. A las sois y media ó á las siete de 
la noche lo inas tarde toca la campana , y el vecindario 

ene que encerrarse en su casa. Se cometen ademas otras 
il tropelías como la de no permílírquc vayan dos junto, 
ííl la «alie y el haber echado dVi pueblo á algún vecino. 

V A L L A I ; O L I I ) 16 DE Dic i .wp.Rr . 

No ha habido aquí palizas como en oteas parten coa 
motivo de las elecciones ; pero ha ocurrido otro escanda» 
lo no de mejor calidad. I£l alcalde primero de sata oapitai 
ha publicado un bando en que se dá el dictado de crimi
nales á los del partido político vencido. 

B I L B A O 16 D E DICIEMBRE. 
E l nuevo comandante general de la 6.a división , el 

Sr. Santa Cruz, llegó ayer á Bilbao y hoy ha recibido 
la visita de todas las autoridades y de la oficialidad de la 
guarnición y Milicia nacional. 

—También al nuevo general han alcanzado los obse
quios ridículos de algunos hombres reprobados por la upi-
nioa , y que no obstante lu pequeño número, su ninguna 
importancia se empeñan en darse aire de partido y van á 
incomodar á las autoridades sin misión y sin objeto os
tensible. Es de creer que el Sr. Santa Cruz apreciará en 
lo que se merecen esas insulsas manifestaciones. 

—Nuestro corresponsal do Azpeitia nos dice con fe
cha del 14 que el general Alcalá había solicitado nueva
mente do la diputación general ser reconocido por coi-re
gidor político aunque fuese bajo protesta ; y que el dipu
tado le habia contestado que no hallándose ya las armas 
bajo el mando de S. E . desde que el Sr. García Camba 
había tomado posesión de la capitanía general de Guipúz
coa , se habia removido el único inconveniente que exis
tía, y podia de consiguiente pasar á jurar según costum
bre á la casa diputación. 

—Se dice que S. M . la Reina Cristina ha contestado 
desde París á la carta que el ayuntamiento de Bilbao la 
dirigió en 28 de Octubre. Procuraremos lograr una co
pia de ella para transmitirla á nuestros lectores. 

—Nada se dice del arreglo que anunciamos en nues
tro último número de los asuntos de Guipúzcoa ; arreglo 
cuya eondiciun es que el general Alcalá no conserve el 
mando de las armas y pase á Azpeitia á jurar ios fueros 
de la provincia. 

Z A R A G O Z A 16 D E DICIEMBRE. 
Acerca de diputados á Cortes nada se dice todavía-
Debemos deplorar la inseguridad que hay en esta ca

pital hace ocho dias: en este periodo tal vez no habrá ha. 
bido una noche que no se haya cometido algún atroz ase
sinato de la manera mas escandalosa, habiéndose verifi
cado también diferentes robos. 

V I T O R I A 17 D E DICIEMBRE. 

E l Sr. Olózaga llegó ante de anoche á esta ciudad, 
y salió en la mañana siguiente para Paris. En cuanto se 
apeó fué á visitar á la señora del brigadier Zurbano. 
Deipuea rocibióála oficialidad de la guarnición, compues
ta de los regimientos del Príncipe y Rondís, que pasaron 
á felicitarle y le dieron una serenata. 

M A D R I D 22 DE D I C I E M B R E . 

La Gaceta publica un decreto espedido por el minis
terio de Gracia y Justicia referente á la reimpresión de la 
Recopilación de las leyes de Indias que ha de haeerse en 
casa de D. Ignacio Boix , á quien la Regeucia ha tenido 
fi bien autorizar pura dicha reimpresión , sometiéndola á 
la inmediata inspección de la sala de Indias del tribunal 
supremo de Justicia , que por medio de uno «le sus mi
nistros, ó do oirá persona (1H su elección y confianza cui
dara de que mantenga en su perfecta integridad el testo 
da las leyes. 

— Asimismo se ha servido la Regencia provisional 
del reino per decreto publicado en la Gaceta del 19 re
solver que el indulto general concedido en 19 de Noviem
bre último se aplique en todas sus partes á los individuos 
del fuero militar Se guerra y marina con las ino.üficacio-
ues que el mismo real decreto inserta S continuación. 

—Por el ministerio de la Gobernación de la Penínsu
la se ha espedido con fecha del 1S una orden circuiré- á 
los gefe, políticos para que á vuelta de correo mauiñesten 
lo ocurrido durante el periodo de elecciones de conceji
les para el año próximo y den cuenta de las providencias 
que en su caso hubiesen adoptado para hacer .espetar la 
ley y la seguridad y libre voto de los ciudadanos. 

— L a Regencia provisional del reino enterada de va
rias comunicaciones del get'e político de esta capital par
ticipando haber escitado el celo de los promotores fiscales, 
para que denunciasen varios artículos de periódicos, por 
creerlos comprendidos en los casos que la ley señala, bá 
tenido á bien resolver por decreto del 18 que en lo suco 
sivo se abstenga desemejante iniciativa dejando á los pro
motores fiscales obrar por el impulso de su propio con
vencimiento en los casos que lo juzguen necesario. 

— L a Gaceta del 21 contiene una orden espedida por 
el ministerio de la Gobernación da la Península y por la 
que la Regencia provisional del reino se ha servido esta
blecer varias disposiciones que han de observarse pera la 
incorporación de grados en las universidades de España 
de los licenciados y doctorts de la de Bolonia , á fin ne 
que en lo sucesivo haya una regla general para el reco
nocimiento , incorporación y demás efectos públicos do 
los csiudios hechos en el espresado establecimiento. 

— Asimismo compren té dicha Gaceta varios nombra-
miento» do jueces de primera instancia hechos por la 
Regencia provisional del reino y espodidos por el ui i-

j nisterio de Gracia y Justicia. 



remate uV ln vena que rn un año produzcan la* la
bores ile las fábricas tic t .bicos «le la di- Sevilla, bajo 
el tipo de siete rs. vn. p< r cada quintal que han ofre
cido , y con arreglo á I \s condiciones contenidas en 
el pliego con que debe verilicai so, el cual estará de 
pronto y ntamtiesto en ta escribanía pública , plaza 
do (inspar del P i n o , número 10, para los que quie
ran instruirse , señalándose para el citado acto desde 
las once á las doce do la mañana del día H del mes 
d« Enero del año próximo reñidero de 18-41. Cádiz 28 
de Diciembre de 18-10.—José La fita y Liaño.— 
Francisco liodrigvrs y Parquet, escribano de S. M , 

I 

Santo Tomas Cantuariense, obispo y márt ir . 
£1 jubileo está en la iglesia de los Descalzos. 

OUSEHVACIoNÍ» M K T K o a o L O O l C A I D B A Y K B . 

¡ us«>«*u> «le ¿ l a t i r í a «lei dia 
I Oper. 

48 Títulos al 5 p f modernos, 88$', 2d¡ 
tildo, y á 29 á (¡0 dias fecha. 24.400,00« 

3 Vales no consolidados & 13 al contado y I 
dias fecha. 180,000 ps. 

1 Deuda sin interés posteriora Cj 1601 
2.000,000 rs. 

Horas. 
Tennóin. Raróm. 
Hfauiii al medida 
aire libre inglesa. 

A l s. el sol. 8J s. 0. 20.89. E . 
A l mediodía. 1U s. 0 '¿U.89. K. 
Al D. el sol. 101 i . 0.1 2Ü.8Í. N B . 

Lluvia. 
Lluvia. 
Lluvia. 

Fondas publics en Paris el dia 16 de Diàak. 
5 p § — H I 50 
Deuda activa ospaiïola... 24 

pativa ó j 
Idem en Londres el diali. 

3 p% roducidot 89 ii 8DJ-
Deuda activa eipatiola... 23] 

d.ferida. . . D J a 12J 
patirà i j « Jj 

P A R A 8 A N T I A O O D E CWM. 
% A polacra «ipailula I S A B E L , c»p. D. Inulti, 
* J : i « t a Lloren» , debe eetar próxiiae » rtctltri, 
puerto , proeedenlo dr| de Marsella, y t o l g H ^ 
lu preciso para recoger lu* ptuagrroi eut M urr*. 

L a Regencia provisional del reino por decretos de 
19 del actual se ha servido nombrar ministro en propie
dad déla audiencia de Uáceres A 1), Pedro Pablo lióme-'-, 
cesante de la de Pamplona , y corregidor letrado inte
rino de San Sebastian ú 1). José Saturnino de Sosoayn 
que ha s-ervido antes el mismo y otros deslinos en la car
rera judicial. 

También ha nombrado la Regencia para la tenencia 
de gobierno político de Cienfuegos , en las islas de Cuba, 
S D . Manuel Robleda. 

E l Sr. Olózaga pasó por Bayona an la noche del 
17 al 18. 

Según las noticias de varios pantos pareco que el 
gobierno tiene determinado que los regimientos muden 
á menudo de guarnición ó de acantonamiento. 

En algunas cartas de Lisboa se dice qne el gobier
no español ha notificado al portugués el ultimátum ; y de 
no conforrearse con él eri un breve plazo ( l o ó -0 dias) 
España reclamará con la fuerza el cumplimiento do lo 
pactado. 

—Según noticias de los Estados-Unidos la ciudad do 
Tabasco , en Méjico, ha sido reducida á cenizas , porque 
los centralistas la incendiaron en el momento de ir á apo
derarse de ella los federalistas. 

Patinete «le vapor Tajítis. 
P A R Í S 16 DK DICIEMBRE. 

Se decía en Tolón el 11 del corriente que había 
últimamente llegado un vapor á Marsella con la no
ticia de que los embajadores estrangeros en Cons-
tantíuopla se habían negadoá ratificar el tratado con
cluido entre el comodoro Napiery Mehemet-Ali . Pe
ro no parece probable. 

Las últimas cartas de San Juan de Acre son del 12-
Los ingleses tienen una guarnición en aqnella plaza. 
Todos están persuadidos que bajo uno ú otTo pre-
testo se negarán á retirar sus tropas de San Juan 
de Acre , Saide y Beyrouth. 

Se esperaba á la Reina Cristina en Su iza , y re
sidirá algún tiempo en Vevay. 

L I S B O A 26 D E DICIEMBRE. 

Con fecha del 16 se ha publicado un decreto de 
S. M . por el cual se concede amnistía á todos los por
tugueses <pre alucinados ó arrastrados al crimen fue
ron instrninentos de las tentativas y de los movimien
tos revoluciona; io« de la noche del 11 al 12 de Azos-
to último en la capital, del 27 del mismo mes en l i s 
tel lo B raneo, y del 1.° de Setiembre en Portalcgre. 
Se esceptuan solo de gozar del referido beneficio , y 
contra ellos tendrán lugar los procedimientoj legales 
por los crímenes de insubordinación, sedición militar 
y deserción, los oficiales, que en menoscabo de sus 
muy sagrados deberes, del honor y fidelidad del ejér
cito y armada, se colocaron al frente de las sobredi
chas tentativas y movimientos revolucionarios, ó to
maron parte en ellos. 

— E l gobierno h i mandado que sin pérdida de tiem
po se organicen batallones nacionales en varias pla
zas del reino. 

E l D I A R I O DO G O V E R N O del 23 respondiendo a 
los periéidicos de la oposision, que dicen que ignoran 
cual sea el motivo de las medidas estraordinarias 
adoptadas últimamente, dice: "Hoy todavía se espía-
van (los periódicos de la oposición), afectando igno
rar Is causa y la urgente necesidad de esas medulas; 
porque el gobierno hasta ahora no la haya dado en 
un documento fificial ¿Qué documento oficial quería 
la oposición? ,'Uu manifiesto, en que el gobierno es-
pusiese las razones, que lo determinan á prevenirse, 
y en que apelase al patriotismo del pueblo portu
gués? Cuando apenas se manifiesta una desavenen
cia, que se desea, tjue se espera terminar satisfac
toriamente, con unn conciliación razonable; ¿no »e • 
ría una imprudencia causar por la publicidad una 
escitacion que solo puede aumentar dificultades y 
resistencia»? Los mismos motivos, que aconsejan 
y justifican prevenciones inofensivas ¿serán por 
ventura suficientes para autorizar un acto de un ca
rácter tan grave, y que solo puede tener lugar en un 
caso estiemo?" 

C A D I X 
1 W A R T E S Sííl 1»B D I C I E H B R « . 

Consiguiente á orden de la dirección general de 
Rentas estancadas que ha sido dirigida al Sr. direc
tor de la Fábrica nacional de cigarros de esta ciudad, 
en su cumplimiento se ha de celebrar á la puerta de 
la misma uu único y perentorio juicio de subasta y 

• I ' I * . 

aracc ioNKs ASTBOHÓIUCA* » • s o r . 

El sol sale á la* 7 y 9 mínalos de la mañana. 
Se pooe ü la» 4 v ¿1 minutot d« la tarde. 

MABKA* i>« MASAHA. 
Primera alta f la» 5 J 41 mió. d» la madrugada. 
Primera baja á la* I I y ¿0 trun, de la mañana. 
Segunda alta á las 0 y O tuin. de l i tarde. 
Segunda baja ú la* 1- y V oiin. de la nuche. 

Cadáceres sepultados en el ctmenterio de ntm C H S -
dad en el dia de ayer. 

Hombres 1 
Mugeres - 1 
Niños 1 
Niûss 1 

Total 4 

l'AIIT12 Jl 12 MCA VI'II,. 

B U Q U E S E N T R A D O S 

E N E S T E P U K K T O E L DI A D E A Y E R . 

Vapor paquete ingles Tngui, cap. A . Mac-Leod, da 
Londres y LislMra.cn un dia, ron correspondencia. 

Vapor español Trajann, de Sevilla y Saolucar. 

Darmi raíuii loa Sr».. 1). Loroiuo Meadiro y Ifer̂  
calle del Uutertu , número 1*7. 

V A r o i t i > 
i M n i : « a i I i . I M ii i í i j 

Ve Cidi». Del Futí,. 

auaras 99. 
I- del dia. 7 i de l i rasais», 

I »j ile idem. 
2J de la Iarde. | 1¿ del* tardi. 

Precios: 5 rs. en popa y Sea pros. 

N«>a* tiii«lt> eui|»r«**4u «1«' vapore, 
«'•stri' «rudi/, y «-I l'iifiiodt 
Nu ti tu Yluriu. 

E L BETIS. 

Hoy oo vieja. 

E l T l t A J A N O saldrá para Saalúcsr ; Strilli i 
Marie* 90 del corriente i tas 11 § de 1* anatas 

E l P E N I N S U L A « Id ra pera Senléear j MU 
Juére» 31 del curricolo a la* 19 d« la mSSSS, 

N O T A : A cada peiagero se I* perieitieoass 
bande etjuipaje pagando por lo uue ««misi nasél 
r». por arroba. Lo* patagrroi qoe pr»tur»a astra 
cu (lonanra , T totnrn «ut bi l l . Ir. rn I adii filtra 
de alti & Sevilfa, lendrin grati* el poag* rana Per-
lo da Santa Maria en lo* vapore* dv l i tinprva,»»» 
la |.r«-«etitaclon del billele a la cnlrid» ibuTM.lfstsa 
te loe que tnm*n *u» bilie)»* rn el l 'in, de SsàssA 
para S a n l t W A Sevilla no pagar.» patage darteli 
I ..ni . , , 1 ititi . •..••re.,,. l.comti»iii*.Ussa 

JLoisJa «le < orndort 'a . 
CADIZ 28 DE UIC IKMBHK. 

CA.MDIOS. 

Madrid. . . . 8 90 dias fecha 
fi CO d , 
fi corto 1 

Barcelona, cu pf. a ti d. v.. 
Valencia... a corto , 
Bilbao ii corto 
Coruna.... fi corto 
Sevilla Scorto 4 " i Po qneb. 
Santander. ii corto I p g henef. papel. 
I • l'inai i n corto } D g queh. 
Alicante... fi corti ^ p g qiieb. 
Malaga.... ó corto | p g qoeb. 

ili 
p g qoeb. 
p 5 bénef. 
p g bensf. 

se despachan en l 
pitama; rn vi Pur 
vapore* ; en Sanili 

i m r i murile, uftcinajiinttiii*. 
de Santa Maria ea la otostfca 
y Sevilla abordo del uuia* 

AH I \< H O * 

Loa acreedores presentado* en loi sutoi de cosali 
Idonee de D . José Maria del Aguila, se serriti» 

currir, por *i 6 por reprrteolanles leguimot,i l a i 
dia .11 del corriente, á citada D. Mioii-I Iter,UBI» 
sindico« de la dependencia calie de S. José, csaseli 
del Sacramento, niim. 174, para tratar ezlrijudicnfl» 
le la eonclution definitiva del iniimo negucudo; 
niéndose que el acuerdo ile la mayoría perjoiiarí i 
que no se presenten. Cádiz 24 de Diciembre di IMO. 

Londres 37 I6|I(5 p. opr: 87 pía 
Paris 78 plata. 
llainburgo 
' ii NO'. .1 
Oibraltar ;í 8 dias v. f par 

á 90 d 
F O N D O S P U B L I C O S . 

Titulo del 5 antig. cup. eorr... 
Dcbos. nuev. con el cup corr. 23 p g plata. 
Dho». en cortas cantidades 20 fi 27 
Dhos. il«l 4 con »1 cup. corr.... 20 p g nominal. 
Vale» No Consolidados S6 pf. papel. 
Certif. de deuda sin Irjfterei an

terior al I." de M/.o. 18.1«.... Rt pg 
Dha». en corta» cantidades .... 0 S 10 
Dhas. poster. al I." M/.o. I8'I8 S¡J p l n l n 

Cupones vcncidi 21 nominal.' 
Libranzas admisibles en p.igo 

de derechos 

•»«'«.(»uaatlo Miller ea (lond 
IiuCiitu II. .9<>•*«' .71 urla Benin' 
aie Hiipiiru u «vnti* Nr. «e slrru 
«l«>jur <>l n o i i i l » r e , usinier',r 
ra l le <>n <*l «lestpaelio de i'*w 
IM'rl«»«ll«'o. 

T«'ufr«> l*rlii«*iiial. 
Esta noche te ejecutará la divertida coroedii«ni 

actos , de D. Manuel Bretón de los Herrero), liinUj» 
Kl amigo mártir , en la que so presentará por Jírnntr* 
vez la Sra. C.neba S impeluyo.— Jiitorineclio di buil'J 
•ainrte A la» neis y inedia. 

Edilor reiponsablo : A . Aun mu. 

Imprenta del (¡ L O B O , calle do la Verónica, núm. II 
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